
SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 
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S000TÁ O 

Señor (a) 
PROPIETARIO (A) APRTAMENTO 504 
EDIFICIO7  HABITAT 9ff'— PROPIEDA HORIZONTAL 
Calle 2O # 9,6 1— 11 Apartamento 504/ 
Bogotá D.C/ 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: RESOLUCION 2637EL 27,iE OCTiBRE DE 203 
Expediente No. 1-2017Á0501-20/ 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del acto administrativo 
RESOLUCION 2632 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 proferido por la Subdirección de 
Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Se informa qu contra la presente resolución procede el recurso de reposin ante este Despacho y 
el de apelaci'n ante la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 
Distrital del l-Iábitat, los cuales se podrán interponerse en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación según el caso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan en la entidad 
son completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordial ente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboré: Diego Fernando Carril/o Acui7a - Contratista S/J'CJ' 
Revisó: María Alejandra Vil/ola Martíne: - Contratista SIVCV 
Aprobó: Diana Marcela Quintero casas - Profesional Especiali do SIVCJ' 
Anexo: 6 Folios 

Secretaria Distrital del Hábitat 

Carrera 13 No. 52-24, Bogotá 

Teléfono 601 358 1600 

Código postal 110231 
www.habitatbogota.gov.co  PGO2-F0752 V2 
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"Por lcr cual se citlmbii una actuación administrativa" 

LA SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 1)E 
LA SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE 

VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decreto Leyes 2610 
de 1979, 078 de 1987, los Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, los Acuerdos 079 
de 2003 y 735 de 2019, demás normas concordantes, y, 

CONSIDERANDO 

Que, la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, en virtud 
de su competencia y de conformidad con el Decreto Ley 66 de 1968 y  078 de 1037,  conoció 
la queja presentada por el propietario del apartamento 504 del EDIFICIO HABITAT 96 — 
PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la calle 20 C No. 96 1 11, localidad de Fontibón, 
de la ciudad de Bogotá D.C., en contra del señor ALEXANDER RODRIGUEZ AMADOR, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.967.493 (o quien haga sus veces. actuacV'n a 
la cual correspondió el radicado No.1-2017-I0501 del 22 de febrero de 2017, (Folios. 1-1 1), 
expediente 1-2017-10501-20. 

Que luego de surtidas las tctuacio.nes pertinentes, esta Suhdirección expidió hi !esolución 
No 2614 del 19 de noviembre de 2019 "Por la cual se impone una sanciófl y se da una 
orden", en la que se impuso al ALEXANDER RODRIGUEZ AMADOR, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.967.493 (o quien haga sus veces), multa por valor de TREINTA 
Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($35.000 M/Cte), que indexados 
corresponden a la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.271 .662 M/Cte), 
(Folios 131 - 141). 

Que, así mismo, en los artículos segundo y tercero de la Resolución No. 2ü14 del 19 de 
noviembre de 2019 "Por la Cual SC impone una sanción y se cia una orden", se estableció: 

ARTÍCULO SEJUNDO; Requerir al .eñor ALEXANDER RODRIGUE:. AMADOR, 
identificado con cediila de ciudadanía número 79.967.493 de Bogotá, para que dentro del 
término de GUA TRO ('4) meses calendario siguiente a la ejecimioria del presente acto 
administrativo se acoja a la normatividad infringida, para lo cual deberá realizar los 
irahafos tendi entes a solucionar en forma definitiva los hechos que afectan  las Jreas 
privadas del apclrtclmnenío 504 del proyecto de vivienda EDIFICIO HABITAT 96. de esta 
ciudad, co?7visIenIes en "1. SISTEMA ELECTRICO" "2. MALOS OLORES" constituyen 
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deficiencias con.rtructivas catalogadas corno afectación "GRA VE' confornie lo descrito en 
ci biforme de Verflcación  de Hechos No. 18-377 de 20 dejwiio de 2018.. Lo anterior, en el 
evem:to de qvc dichos hechos no hayan sido intervenidos al mnoinento de la expedicómi de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar al señor ALEXANDER RODRÍGUEZ AMADOR, 
ide'ilificadr' con cedida de ciudadanía ,;ú,nero 9,967.493 de Bogotá, para que dentro de los 
diez (IP  días (hábiles,) siguientes al cumplimiento del término otorgado en el artículo 
anterior, acredite ante este Despacho la realización de las labores de corrección sobre el 
citado hecho. 
(4" 

Que, una vez surgió la situación de emergencia producto de la pandemia por Covid 19, y  en 
razón a las medidas decretadas por ci Gobierno Nacional mediante Decretos 417 del 17 de 
marzo, 49! del 28 de marzo, 637 del 6 de mayo de 2020 (Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio Nacional) y Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 
531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 dci 6 de mayo de 2020, 68.9 del 
22 de mayo de 2020, 749 dci 28 de mayo de 2020. 878 dei 25 de junio de 2020, 990 del 12 
de julio ch.. 2020 1076 dci 28 de julio de 2020, con los que ordenó y prorrogó 
respectivamente la medida de aislamiento obligatorio y al Estado de Emergencia Sanitaria 
declarado por el Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio Nacional 
mediante Resolución 385 del 12 de marzo dci 2020 hasta el 30 de mayo del cursante anual, 
téi mino c iie prorrogado en Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 hasta ci 31 de agosto 
de 202Ú, la Secretaría Distrital de Hábitat expidió los siguientes actos administrativos: 

1. Resolución No. 080 dci 16 de marzo de 2020 "Por la cual se adopta como medida 
transitoria por motivos de salubridad pública la suspensión de términos para los 
presos swicionatom ¡os adelantados en la secretaría de hábitat ", 

2. Resolución No. 084 de 20 de marzo de 2020 "Por el cual se achira e! alcance de la 
su.speiz.rión de términos en los procedimientos a cargo de la Secretaría Distrital del 
Hábi'ot conieniplados en la Resoluciones 077y 080 de 16 de marzo (le 2020" 

3. Re.,olución No. 099 del 31 de marzo de 2020 "Po,' la cual se prorroga la suspensión 
de los términos de las actuaciones y pi'ocesos admninisti'ativos, sancionatorios y 
discij,linarios de que tratami las Resoluciones 077, 080 y  081 de 2020" 

.	 Rcs.rión 2?l del 27 de julio de 2020 "po,. la cual se levanta la s?!spensión de los 
té; mnino.v de las actuaciones ad,ninistrc,tivas, disciplinarias. .vancionalorias que se 
adekmian en la Secretaría Distrital de Hábitat, ordenada por las Resoluciones 077, 
080, 081 y  099 de 2020, y  se dictan otras disposiciones ", la cual dispuso en su artículo 
scgt'do Ievavtar las suspensión de términos procedimentales de las actuzicioncs 
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administrativas y sancionatorias sobre los asuntos de lnspeción y 
Control, a partir de las 0:00 horas del 18 de agosto de 2020. 

5. Resolución No. 251 del 16 de agosto de 2020 "Por la cual se nzoclifica el artículo 2 
de la Resolución 231 del 27 de julio de 2020 "Por 1(1 cual se levanta la suspen.vión 
dc los términos de las actuaciones administrativas, disciplinarias y sancionalorias 
que se adelantan en la Secretaría Distrito! del Hábitat, ortknada por las 
Re.voluciones 077, 080, 08] y 099 de 2020 y  se dictan otras disposiciones", en los 
siguientes términos: 

"Artículo ¡ °. Mod/icar el Artículo 2 de la Resolución 231 del 27 de julio de 2020, (le la 
siguiente manera: 
"Artículo 2°. Levantar 1(1 suspensión de los términos procedimentales dt las acf"aciones 
adininisfrativas y  sancionatorias sobre los asuntos de Insperción, Vi,ilancia .jontrr'' a 
partir de las 00:00 del 31 de agosto de 2020 o a ¡0r11r del día sivuiente 0 1(1 fecha que 
culminen las unedidas especiales (le restricción de la circulación para la loca/klad (le 
Chapinero.  "(Subraya fuera de texto). 

Que, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 193 deI 26 de agosto de 2020, "Por 
medio del cual se adoptan medidas transitorias de policía para garan!i:ar el orden público 
en el Distrito C'apital y mitigar el impacto social y económico causado por la pandemia de 
Coronavirus SA !S-C'ov-2 ('COVJD-19 en el periodo lm'ansitorio de uitieva r..alidad", se 
establecen las normas de la Nueva Realidad en Bogotá y culminó las medidas especiales de 
restricción de la circulación en todas las localidades de Bogott, entre las que está Chapinero, 
a partir dci 27 de agosto de 2020. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, los términos de las actuaciones administrativas 
de inspección, vigilancia y control respecto de las actividades de construcción de inmuebles 
que son objeto de enajenación por parte de personas naturales o jurídicas, y de aquellas que 
realizan actividJes de anuncio, enajenaion, captación d dineros y arrendamiento de 
inmuebles destinados a vivienda, dentro del territorio del Distrito Capital, se-
suspendieron desde el 16 de marzo de 2020. hasta el 27 de agosto de 2020 inclusive:  por lo 
tanto, se levantó la suspensión de términos en los procesos administrativos sancionatorios 
que adelanta la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda . partir d día 
veintiocho (28) de agosto de 2020, fecha en la cual el Despacho continuó el trámite del 
seguimiento a la orden impuesta. 

Que, contra la Resolución 2614 del 19 de noviembre de 2019 el enajenador in suso re ursO 
de reposición en subsidio el de apelación resueltos a través de la Resolución 570 del 21 de 
septiembre de 2020 "Por la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra ¡Ok 
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Resolución No. 2614 del ¡9 de ,ioviembre de 2019", la cual decide NO REPONER la 
Resolución flciÓn,  por otra parte, la Subsecretaria de Inspección Vigilancia y Control de 
Vivienda ie la Secretaria Distrital del Hábitat emitió la Resolución No. 1300 del 25 dejunio 
de 2021 "Por la cual se Resuelve un recurso de apelación ", la cual decide CONFIRMAR la 
Resolución 2614 del 19 de noviembre de 2019. 

Que la Re.ol ución 2614 dci 19 de noviembre de 2019 "Por la cual se impone zumo sanción y 
se da una orden" quedó debidamente ejecutoriada a partir del día ocho (08) de julio (le 2021, 
según constancia de ejecutoria obrante en ci expediente (Folio 202). 

Que, esta subdirección mediante radicado No. 2-2022-24130 de fecha 22 de abril de 2022, 
requirió al señor ALEXANDER RODRIGUEZ AMADOR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.967.493, con el fin (le que informara a este Despacho el cumplimento a la 
or n de hac r establecida en el articulo segundo de la Resolución 2614 del 19 de noviembre 
de 2019. enviada a través de correo certificado 472 el día 26 de abril de 2022, el cual reporto 
corno "Rehusado". 

Que, adicir aalmente este Despacho requirió al propietario del apartamento 504 del 
EDIFICIO 1-IABITAT 96— 1ROP1EDAD HORIZONTAL, mediante radicado 2-2022-24131 
de fecha 22 de abril de 2022, enviado a través de correo certificado 472 el día 26 de abril de 
2022, ci cual reporto como "No existe número". 

Que esta subdirección, convocó a las partes mediante radicados 2-2023-45204 y  2-2023-
45208, ambos de fecha 15 de junio de 2023, con el fin de asistir a visita de verificación al 
cui",1imicr" de lo ordenado a través de la Resolución 2614 deI 19 de noviembre de 2019, 
el día vieres 30 de junio de 2023, hora 12:00 AM, citación a la cual NO asistió el propietario 
del apartamento 504. desconociendo las razones de su inasistencia. 

La Subdircción de Investigaciones y Control de Vivienda de la Secretiria Distrital del 
Hábitat. mediante radicado 2-2023-49159 de fecha 05 de julio de 2023, insta al propietario 
dd apartamento 504 del EDIFICIO HABITAT 96 — PRO11EDAD FIORIZONTAL, a 
iníormar las razones de la inasistencia a la visita previamente programada para el día 30 de 
junio de 203. hora 12:00 AM, sin que sobre esta hubiesc manifestación. 

Que este Despacho, a través de su grupo técnico, emitió el Iníornic de Verificación de Hechos 
No. 23-500 de ficha 26 de septiembre de 2023, en el cual se detcrininó: 
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HALLAZGOS 

A la visita técnica de verificación de hechos. NO asistió el quejoso.  

Según lo señalado en el Decreto 572 dei 22 de diciembre de 2015, se procedió a citar a la 
visita técnica de vertflcación  de hechos para el día 30 dejuinio de 2023, la cuc. se Com'. nicó 
mediante el oficio No. 2-2023-45204 en/regado el 15 de junio de 2023 al quejoso)' mediante 
oficio No. 2- 2023-45207 y 2-2023-45208 entregado ci 15 de junio de 2023 a! enajenador, 
como consta en ¡as planillas de correspon(ncia rn'e se acr Jitan en el expJiente de la 
queja. 

Toda vez que no fue posible adelantar la diligencia por la inasistencia del quejoso, le 
requirió mediante radicado No. 2-2023-49159 entregada el día 05 de julio de 2i)23 con guía 
"Motivo de devolución" que se acredila en el expediente de ¡ci queja, para que mnanzfesiora 
los motivos de la inasistencia, tal como lo dispone el artículo quinto del Decreto 572 del 22 
de diciembre de 2015, pero a la /clia de este informe NO se ha recibida dicha re puesta. 

Dacio que transcurrido más de un ,;ies' no se ha recibido respuesta al requerimiento, se 

entiende cumplida la orden. 

Una vez verificado el aplicativo de correspondencia FOREST y SIGA de la Secretaría 
Distrital del I-Iábitat, se evidencia que no se ha recibido respuesta y/o manifestación del señor 
propietario del apartamento 504, deI EDIFICIO HABITAT 96 — PROPIEDAD 
HORIZONTAL, respecto del cumplimiento de lo ordenado mediante la Resolución 2614 del 
19 de noviembre de 2019, como tampoco al informe de las razones (le la inasistencia a la 
visita previamente programada para el día 30 de junio de 2023; razón por la cu" entra esta 
Subd irección a pronunciarse. 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

El artículo 2, numeral 9 dci Decreto Nacional 078 de 1987, en concordancia con el artículo 
28 de la ley 66 de 1968, modificado por el artículo Ji del Decreto Ley 2610 de 1979, 
establece la imposición de multas sucesivas de diez mil pesos ($1 0.000.00) a quinientos mil 
pesos (5O0.O00.00) a las personas o Entidades que incumplan las órdeiis o 
requerimientos que en uso de las facultades de inspección y vigilancia expida la autoridad de 
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Vivienda, para que se sujeten a las normas exigidas por las autoridades nacionales, 
dcpartanicnt.iles, metropolitanas, municipales y distritales yio para que se ajustcn a las 
prescripciones de la Ley 66 de 1968. 

En concordancia con lo expresado, procede este Despacho a realizar el estudio de las 
ac' acione adclant'Jas, así como de las pruebas recaudadas por esta Subdirección para 
constat el trámite dado por la enajenadora a la orden de hacer impuesta en la Resolución 
2614 del 19 de noviembre de 2019 "Por la cual se impone una sanción y se imparte niza 
orden". 

Con fundamento en lo anterior, es ,ertincnte indicar que la actividad de esta Subdirección de 
verificar el saneamiento de los hechos: "1. SISTEMA ELECTR1CO" '2. MALOS OLORES"; 
se vio limitada por la conducta del quejoso, al no asistir a la visita debidamente informada, 
la ausencia uc justificación per su inasistencia, i pesar del largo plazo concedido; lo mismo 
que por la fula de respuesta al requerimiento efectuado mediante 2-2023-49 159 dc fecha 05 
de julio (le 2023. hecho con el fin de constar la subsanaciún objeto de la orden antes 
mencionada. 

En viruJ de lo anterior, este Despacho encuentra que, si bien es cierto, la obligación de la 
sociedad enajenadora es la de subsanar los hechos materia de orden de hacer, dicha 
obligación se toma de imposible cumplimiento en eventos tales como la renuencia de la parte 
en permitir ...i adelantamiento de las obras de corrección, o cuando, como en el presc1te caso. 
es  imposible verificar las actuaciones frente a la deficiencia constructiva, por la omisión del 
quejoso, en asistir y pronunciase frente a los requerimientos. 

En este asiio, encuctflra el Despacho aplicabli. ci principio general del dei echo, iiicado en 
la Jurisprudencia Constitucional según el cual nadie está obligado a lo imposibl&. La Corte 
Constitucional ha caracterizado este principio así: 

'?, Las o! ?:..acjon,jz,rídjc(fs  tienen ulzfundanu?nlo en la realidad, ya quc operan .sobre un 
plw:o real: de ahí que realizan sienzjre una acción o conservan una situación, según 
sea una obligación de dar o hacer -en el prinzer caso- o de izo hacer -en el segundo-. £ve 
es el sentimiento de oj,eratividad real de lo jurídico. Lo imposible, jurídicamente no 
existe: ¿o que no existe no es objeto de ninguiza obligación: por tanto, la obligación a 
lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. 

Corte CnstitucionaI, Sentencia T-062 A de 2011. Recuperado de 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rclatorial2O  1 I/T-062A- II .htmllftn43 
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h,) Toda obligación debe e.çtar proporcionada al sujeto de la mis,na, es decir, debe estar de 
acuerdo con sus capacidades: como lo imposible rebasa la capacidad del sii.io de la 
obligación, es desproporcionado asignarle a aquél 1117(1 vinculacn con a resultado 
exorbitante ci su capacidad de coimipromiso, por cuanto implicaría comprometerse a ir 
en con/ra de su naturaleza, lo cual resulta ci todas luces un absurdo. 

c) E/fin de todo obIigci. :ón es construir o conservar -según el caso- el orden socia/justo. 
Todo orden social justo se basa en lo existente o en la probabilidad de existencia. Y 
Como lo imposible jurídicamente resulta inexislenle, es lógico que no haga pai'le de/fin 
de la obligación: y lo que no está en e! fin no mueve al medio. Por tanto, nadie puede 
sentirse motivado a cumplir algo ajeno en absoluto a sufin natural. 

d Toda obligación jurídica es razonable. Ahora bien, todo lo razonable es reo! o real iFoble. 
como lo imposible no es real ni realizable, es irracional. lo cual rñe con '. esencia 
misma de la obligación. "2 

Así las cosas, este Despacho, frente a la renuencia del quejoso, no está obligado a continuar 
con la verificación de la orden de hacer ante la imposibilidad material para dar cumplimiento 
a sus funciones. 

De otro lado, si bien, en el proceso administrativo sancionatorio corresponde al Estado 
demostrar los supuestos de hecho en los cuales se funda la penalidad impuesta; también lo es 
que las partes e intervinientes de este proceso deben cumplir con las cargas qu les 
corresponden, como, por ejemplo, permitir el acceso a las visitas de verificación de hechos. 
Conducta que se extrañó de la quejosa, principal interesada particular en que se enmendaran 
las deficiencias, pues, no mostró su interés en que se practicara la inspcc..i6n téc..ca. 

En relación con las cargas procesales, la Corte Suprema de Justicia, indicó3: 

Corte Constitucional, Sentencia C-337 DE 1993. Re.erado de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/rclatoria/1993/C-337- 
93 .htniII:—texpC%2D337%2D93%2OCorte%2OConstitucional%2Ode%2OColOmbia&teXtLaS%2OleyeS%2O 
org%C3%A 1 nicas%20reg1amcn1an%2øplenamente,expreSarneflte%2OCfl%201a%2OCarta%2OPOI%Ci%A Dtic 
a. 

Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Horacio Montoya Gil, auto del 17 de septiembre de 1985, que resoivio una 
reposición, Gaceta Judicial TOMO CLXXX — No. 2419, Bogotá, Colombia, Año de 1985, pág. 427. 
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Oc los que la doctrina procesal ha ciado en denominar imperativos jurídicos, 
e' el desarollo de la relación jurídico-procesal se distinguen los deberes, las 
obligaciones y las caigas procesales que imponen tanto al Juez como a las Jarlcs y 

aun a los terceros que eventualmente infrrvengan, la observancia de ciertas 
conducías o comportamientos de hondas repercu.viones en el proceso. De esos 
imperativos, los primeros se hallan instituidos por los ordenamientos rituales en 
interés de la comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en razón 
del ,"roJ)k) interés. 

"Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la 
adecuada realización del proceso y que ¡muran, unas veces al Juez ('Art. 37 C. de P. 
C.', otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incuinplinuienio se 
sanciona enformna dfrenle  según quien sea la persona llamada a su observancia y 
la clase de deber omitido 'a,is. 39, 72 y 73 ibídc,n y Decreto 250 de 1970 y 196 de 
1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las normas procesales, que 
Son de derecho pz.blico, y,  por lo ¡alilo, de imnperalivo cumplimiento en lérimuinos del 
artículo 6° del C'ódigo. 

"Lo obligaciones pr&&esa1es son, en cambio, juellas prestacicues de contenido 
patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las surgidas de la 
condena en costas que, según lo explica 'ou1ure, obedeceuz al concepto de 
resj,nnvabilidad procesal derivada del abuso del derecho de acción o del derecho de 
de;,isa. "El daío que se cause con ese ahuso, dice, genera una obligación de 
reparación, que se hace efectiva  mediante ¡a condenación en costas ". 
("Funclamne,zios del Derecho Procesal Civil ", número 130,). 

"Finalmente, las carxas procesales son aquellas situaciones in.sühziidcjs po,• la lev 
que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, nor;nalnen1e  
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae «pare/ciclas para él 
comzs"cz:enciav desfavorables, "oniO la ':iciusión de una pomiuIJzi('i(l a un derecho  
pro esal e inclusive hasta la pérdidcs dci derecho sustancial debatido en el proceso.  

"Como se ve, las car'as procesales se caracteriza,? porque el sujeto ci quien se las 
ini'  ie la li-y conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el .Juez  o persona 
alguna pueda compeler/o coercitivaniente a ello, lodo lo contrario de lo que sucede 
con ¡cus obkgaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias 



I3oGoT/\ 
SECRETARrA DEI 

I-IÁB ITAT 

  

RESOLUCIÓN No. 2632 1)EL 27 DE OCTUBRE DE 2023 Página 9 de 11 

"Por la cual se culmino una cictzwción adn'inistrativa" 

desfavorables. Así,..por ejemplo probar los supuestos de hecho para no recibir iiiia 
sentencia adversa. ".  (Subrayado fuera de texto). 

Así, para el presente caso, el señor PROPIETARIO DEL APARTAMENTO 504 del 
EDIFICIO HABITAT 96 — PROPIEDAD HORIZONTAL no cumplió con su carga procesal 
de permitir el ingreso al ftincionado de la Subdirección de Investigaciones y Centrol de 
Vivienda, y tampoco justificó su no comparecencia en la visita. 

Además, en cada una de las actuaciones adelantadas se le han dado todas las garantías tanto 
a la sociedad enajenadora como a la parte querellante en el transcurso de la investigación, 
respetando el debido proceso (Art. 29 (le la C.N.), el cual debe ser observado en todó tipo de 
actuaciones administrativas; para una mayor claridad al respecto la Corte Constitucional 
(Sentencia C-034- 14) ha expuesto el alcance del principio constitucional del debido proceso, 
y en lo que a procedimientos de tipo administrativo se refiere, ha establecido: 

"El debido proceso es un derecho fundcunentai. Posee una estructura compleja, en 
tanto se cwnpone por un plexo de garantías que deben ser observadas en todo 
procedimiento aclministraiívo o judicial, escenarios en los que opep .r1 coin' 
mecanismo de protección a la autonomía y libertad del chidcidcim lím liC: al 
ejercicio del poder público. Por ese motivo, el debido proceso es también un principio 
inherente al &íado de Derecho, cuyas características esenciales son el ejercicio de 
funciones bajo parámetros normativos prevkunerite es! ci biecidos y la erradicación de 
la arbitrariedad. Así lo ha explicado la Corle: 

"(...) el derecho al debido proceso se muestra romo desarrollo del principio de 
legalidad, pues representa un límite al ejercicio cíe! poder público, y en particular, al 
ejercicio del lux puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades 
estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico 
definido clemocráticcuinenie, respetando las formas propias de cada juicio y 
asegurcmdo la efectividad de aquellos manclaios que garantizan ci las n';sonas el 
ejercicio plenó de sus derechos". 

En ese contexto, la jurisprudencia constilucional ha definido el debido proceso como 
el conjunto de etapas, exigencias o co'idiciones establecidas por la ley. que deben 
concatenarse al adelantar todo proceso juidicicul o administrativo. Entre estas se 
cuentan el principio de legalidad, el derecho cii cicceso a ¡ci jurisdicción y a la tute/a 
judicial efrctiva de los derechos humanos, el ¡3rinc1pio de/juez natural, ¡a garantía 
de los derechos de deftnsay contradicción, el principio de doble instancia. el derecho 
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de la persona a ser .'scuclzac'a y la publicidad de las acluaciünes y decisiones 
adoj,tadas... 

Por las razones que se acaban de señalar, y en ejercicio de las facultades de Inspección, 
Vi.,iIanci Contro' sobre los cnajcndores de vivienda, concernientes a este Despacho no 
es pmcdcnte continuar adelantando las actuaciones administrativas relacionadas con la 
verificación de ¡a orden establecida en la Resolución 2614 del 19 de noviembre de 2019 "Por 
la cual se impone una sanción y se inparte una orden, en virtud de la imposibilidad material 
de verilicr los hechos, por lo que, en consecuencia se dará por terminada la presente 
actuación dcclarándosc la culminación de la orden impuesta en la Resolución ya citada y se 
archivaran las diligencias contentivas del expediente 1-2017-10501-20. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARficu u PRIMERO. Declárcse culminada la orden impuesta ca la 2614 dci 19 de 
novieir.rc de 201 9 "Por la cual se impone una sanción y se impone una orden, en contra 
del señor ALEXANDER RODRIGUEZ AMADOR, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.967.493 (o quien haga sus veces), por las razones expuestas en la parte motiva del 
pr..sentc ac administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor 
ALEXANDER RODRIGUEZ AMADOR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.967.493 (o quien haga sus veces). 

ARTÍCULO TERCERO. Notifiquese ci contenido del presente acto administrativo, al 
seflor PROPIETARIO DEL APARTAMENTO 504, del EDIFICIO HABITAT 96 — 
Pr., UPIEP .J FLOR IZONTA, ubicado en la calle 20 C No. 96111, localidad de Fontibón, 
de la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
an este D .,pacho y ci de apelación ante la Subsecretaría de inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del 1-lábitat, los cuales podin interponerse en la 
diligencia de notificación personal. o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y  siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



BOGOT4 
SECRETARIA DEL 

HÁB ITAT 

  

RESOLUCIÓN No. 2632 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 Página 11 de 11 

"Por la cual se culmina una actuación administrativa" 

ARTÍCULO QUINTO. Una vez realizado el trámite de notificación y se encuentre en firme 
el acto administrativo, procédase al archivo del expediente SDHT — 1-2017-10501-20. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MILENA INÉS GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Proycció: Iván Fernando Rodríguez. Abogado Con:raiisa -5/CV 
Revisó: Andrés Felipe Jiinéne: Fandiflo - Abogado Contra:Lua S!CJ' 
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